
Núm. 1 5 4 . 

t 

- r a s . ¡ ' ' ^ . o rouwoiq >ütMwri #j[ ¡,b ^l#í 

a id f t»«* t i a - i - : smxtim R¿1 * b o ; j U U q . t ^ b a r 

í : i ,

t c wnata í̂r-̂ O « m n í 
suscríbese en ta imprenta del editar4¡jl 

ottitedeta Trinidad, n.\iO, á S,r^v¡^t 

at mes para los superitares de esta ;,yt 

ciudad puesto, en sus casas,y A%ios 
¿ 0 fuera franco de porU¿.: ¡! . 

Domingo 24 de diciembre de 1857. 
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Cas reclamaciones * anuncios j c*> 
mumeadoi que gusten insertar en 
este periódico dr.berandirijirse ó re 
editor, ffancos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL D E T O L E D O . 
S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S . 

A R T I C U L O D E L O F I C I O . 
fi' 

GOBIERNO POLITICO. 

Instalación de la diputación provincial, -

Señores: Me. complazco sobremanera al 
ver instalada la diputación provincial de T o / 
ledo, y en tener el alto honor de presidirla. 
Sus atribuciones se dirijen á pro tejer y me-
jorarel pais, y á que las indispensable^ car
gas del estado sean mas llevaderas con lá. 
observancia rigurosa de una justicia distri
butiva. Este estremo puede y debe siempre 
cumplirse, y aquel se realizará'segun lo per
mitan las circunstancias lamentables que no$ 
rodean, A su pesar el patriotismo vence im
posibles; la sangre derramada, en el campo' 

• del honor no consiente que prevalezca la 
ominosa planta del despotismo; y las pájt-
oas de la historia'de nuestros dias abundan 
de rasgos heroicos que admirarán las futu
ras generaciones. Esta diputación es la pri
mera que debe su existencia á la Consütu*-
cion promulgada .en Madrid el memorable 
18 de junio de 1Ü37* y reputo por una hon
ra inapreciable ver mi nombre y apeliido 
entre los 198 6r man tes. En el título i . ° tie
nen los españoles consignados los derechos 
•rflas eininable*. Pueden imprimir libremente 
sus ideas, y dirijir peticiones i las Cortes 
y al Rey, Serán rejidospor unos mismos 
cód igos , sin conocerse mas que un fuero en 
los juicios civiles y criminales. Según su mé
rito y capacidad optará^ todos á los desti
no* y cargos públicos. No serán separados 
de sus domicilios al capriehofcle una auto* 
ridad, y solo podiá sentenciarlos el juez com-

flétente en virtud de la ley anterior al de
lito. Si la utilidad pública lo exijiese, pue
den ser privados de su propiedad, previa 
idemnizacion; pero ya los hijos y sucesores 
no perderán por crímenes de otros los bienes 
de fortuna. 

Sancionadas tatí preciosas garantías, tam
bién lo está la obligación de [odo español á 
defender la patria con las armas cuando sea 
llamado por la ley, y á contribuir según sus 
haberes para los gastos del estado- Va la 
ley de reemplazos, sin necesidad de otra, 
marca cot) tanta previsión como sabiduría el 
mejor medio de. llenar l$s faltas d£Í ejérci
to; y los cuerpos colejisladores, aprovechan
do los iítUísimos y grandes trabajos que en 
todos los ramos de administración hicieron 
las comisiones de las Cortes constituyentes, 
acordarán las inevitables contribuciones. La 
ejecución de estos y otros vastísimos puntos 
es encomendada á las diputaciones provin
ciales; y soy seguro que en la actual, sé-' 
gundando las laudables providencias de la 
anterior, competirá cl celo con la imparcia
lidad y economía, brillarán las virtudes c í 
vicas de los ciudadanos que han merecido 
la confianza de la provincia; y con actos 
positivos pateiui?arán no moverles mas in1: 
teres, ni tener otro conato que el bien de 
ios pueblos, en cuyo obsequio ningún sacri
ficio omitirá su presidente. 

Habitantes dc la provincia de Toledo: 
A*i hablé jyer í la diputación creada por 
los sufragios que espresásteis en plena liber
tad; apreciad esta corporación tutelar, y 
obedecedla como, hechura vuestra. Si sus 
acuerdos producen cargas y requieren des 
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. l £8 t ai (2) 
p w a i w i i . n t o s , r a o ó i w d s » - e t r t l K i M H * «11. y d « d « cu. l rc j ^ q ^ , p . r i , 
lo. sacrificios que exije imper iosamente la de - pueblo i de I. n m m . , . r o , , „ c l l . L o • ™'«»M 

U Q !•» C o r t w , S. M . p a r . q u e , < n á 

sanción- P . l a o o d e l .s m i m » , 3 , | e n n • f i r 

A i *tc*>««-Alaria García B lanco , diputado 

que 
sasrrosa guerra ea que c l fanatismo y la usur
pación nos ha envuelto. Pa ra t e rmina r l a na-r-

da puede omitirse:, no es tiempo de ftuv-
ceder en c l camino de l a l i b e r t a d ; y ;ai los 
v í n d a l p s qüVí' Infcsttn^tYatstro' suelto e tos*l-
i j p fa Iniírianíd&ff; e i i s t c h todavía por sus 
fatigan y moviliSdl, ó n o n ¿ i m o i es tuerzoi , a o 
t i v i l a d , y s o b r ^ t f t í o umon que cons t i tuye 
la verdadera fuerza. R i e r a dc par t idos , cV 
lores , n i matices: tina es la p a t r i a ; r̂ aaJ 
un solo deseo; o ígase una sola v o z ; y mar-* 
chemos junios á salvar los mas caros obje
tos asegurados sá¿>i£ -> c s n l } a t 4 < n C 4 « en l i L 
C o n s t i t u c i ó n d * *Í#a E&M q f c ^ r t f w c i * d»ct 
e l pr imer ejemplo l a escelsj C r i s t i n a , j u r á n 
dola con l a n a c i ó n . Por su defensa obremos 
inseparables para estirpar luego los inmensos 
males de nuestra artijida E s p a ñ a ; y asi m 
c o n s o l i d a r á el T r o n o de la inocente cuanto 
querida Isabel, c u y o máj ico nombre a f e r r i 
los enemigos. E l ejerci to, l a M i l i c i a , los aú¿ 
dada nos todos estrechados por s i m p a t í a i r 
resistible aceleren e l ansiado t r iunfo pa ra ' 
poder cimentar la suspirada paz. S in e l l a ja-í ' 
mas se disfrutaran las grandiosas me jo ra r 
acordadas por las Cortes const i tuyentes, cuan
tas cscojiten el Senado y e l Congreso , y d i s 
curra el sabio Gob ie rno de S. M . 

Volun tad d e c i d i d a , franca coope rac ión , ; 
mutuos auxi l ios , ener j ía incansable y u n i ó n 
verdadera reclama nuestra pa t r i a ; y i su 
imperiosa voz o c u r r i r á n tac pronto los to le
danos como su gefe superior p o l í t i c o . T o l e 
do 23 de d ic iembre de 1837.= Joaquin G ó 
mez, 

K l Excmu, Sr. secretario de estado y del des
pacho del ministerio de la Gobernación dc la I V 
D nsuta con fecha 12 del c e r n e ó t e me comunica 
la real ordeo siguiente: 

E l señor ministro de Gracia y Justicia en 30 
de noviembre úl t imo me dice lo que sigue: 

S. M . U Reina Gobernadora *t ha servido d i -
rijrrrae la ley siguiente: 

, aDofia Isabel I I p por la g rác i l de Dios y por 
l t Constitución de la monarquía e spaño la , Keina 
de Us España*, y durante su menor edad Ja Reina 
*iuda Dona María Cristina de Borbon , su augusta 
Madre , como Gobernadora del re ino, á lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente: 

Las Cortea, en uso de sus facultades, han de
cretado lo siguiente: 

Las leyes y las deposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde cjut se publican oficialmente en 

•icaa. civiles tono militares y eclesiuit 
cualaj nieta clase y dTguii*Vqije guarden 1 
guarda r , cumpl i r y ejecutar la presente Je/ Í Q 

t^atAbLis parles. Tendreulo entendido pan m 
cumpl imiento , y d i spondré i s se impr ima, p-jfc|i, 
que y c i r c u l e , — Y o la Reina Gobernad ora. *-fcaU 
rubricado de la real mano.a-*En Palacio á 28 de 
n o v i e f ü b r ^ d e -1857.** 

L o quédele real orden comunico j V. E. para 
an intelijencia \ efectos consiguientes. 

V para qué llegue i noticia de los ayunUruien» 
tos y'demas autoridades de esta provincia Jo hi
go publicar en este pe r iód ico . Toledo M de di* 
c iembrf de -1837,•—Joaquín Gómez. 

y^BAaM |amon Pardo, diputado secretario1 *" 
P*r n o t o mandamos á toefea loa trinnaal* 

a n á t i d a s jefes, {oberititiores y demás ameriT* 

Habiendo acordado señalar el viernes 20 del 
enrriente y bora de las once de su mañana para 
la cuarta ¡unta jeneral de acreedores á los bienes 
\ rentas del ilnstrí&imó aj untamiento de esla 
c i u d a d , la que deberá celebrarse en sus casas 
consistoriales, lo anuncio al público, previpieo< 
do que para rá el perjuicio qne haya lugar i loi 
que no asistan. Toledo 21 de diciembre de -1837. 
= J o a q u í n G ó m e z . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Debiendo suministrar esta corporación i lot 
cuerpos que operan en la provincia del calzado 
que necesiten , ba dUpneato proceder Á la subas
ta de 5000 pares de zapatos por de pronto, ) 
perjuicio de continuarla en adelante si fuese ne* 
cesario, teniendo derecho de seguir en fs contrata 
e) que obtuviere en su favor el remate de aquel 
n ú m e r o , señalándose el día 31 del actual y bora 
de las once de su marfana en Ja safa de sus lesro-
nes. Los licitadores que deseen hacer proposicio
nes sobre indicada contrata se dirijirán 1 * * 
oficina, a c o m p a ñ a n d o i ellaa una muestra de Ui 
tallas ?,* y 2.", cuya construcción quedará ¿ »* 
vor del que las haga mas ventajosamente tanto en 
et precio como en calidad. Toledo 23 de diseñ
are de 1 8 3 7 . * - E l p r é n d e n l e , Joaqu ín Gome*.— 
Toribio Gui l l e rmo M o n r e a l , secretario. 

I N T E N D E N C I A * 

L« dirección de la caja us t ión*! ¿* * ^ * * ¡ ¡ ! 
cion me comunica con fecha iS del actual el * ° u 

d o siguiente: 
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«Por real orden de 27 de noviembre del cor¬
A tiente año , comunica*)* áH esta ulrrecüíon r or el 

cho 
j lo* 

petas de suscripción á la 
ü consolidación acordada* ^ o ^ r e a l ^ 28 
J d« febrero y 5 de jamerde ^ f i , j g n e j orden 
\ aclaratoria del priniero^de. i á ^ m a r z o del mis
i l mo a ñ o , se fije el plazo de spince dias para M a -
V dr id , y el de un mes par* los dtftnas pueblos del 

r t i nu , ambos improrogabl 'és ,^ ^jlie p r inc ip ia rán 
^ i contarse desde el" cria de su publicación en el 
? pe r iód ico oficial de la respectiAíl/capilal de pro

v i n c i a , á fin de que presenten rOsdocomentú* de 
S la deuda por que esla o suscritos para proceder á 

su conso l idac ión , pá ía r lñÉúfo plazo s in verificar 
lo se d é por des i é f tb su derecho, tea cumplimien-

I, lo á dicha real orden ha acordado esta dirección, 
qifü Úáúi lo* téttWírrés- d ¿ c i r b Wafc^' ¿íjftrljfctntt 
a l a cVrtHblid x i ó n de U 3 6 qtlé V,¿Jbdblé9Tin pre-

" se í iUdá i l t JN tow]ocnmrnío^o:,<o!idi[dr^ de .¡nc 
* t ¿ tr iU'^-;cplé«nie l r6n IfardáÜte-aL t-fcí*lb £OT d í s> 

lint, ^ anuncios los fli'l*éuttn dfiura en él p l i z t i 
¡j prtfqariaYa corita* MsdelatefehlJ Ü ^ : e ^ e a d ü o c % 

en los t é rminos prevenidos en laGaceLa n ú m , 5H2 
del 42 de junio de 1836 y Diario de Avisos nu

il mero 438 del propio d í a , bajo las mismas forma-
0 lijlades que en ellos se previene. i£stando manda¬

do qu£ todos los documento^ consolidables deben 
í presentarse precisamente en las oficinas de M a -
' drid, y segalándo^e ahora p o r . S . 51. un t é r m i n o 
' fatal para ver i f icar lo , convend r í a a los interesa¬
* dos que al remitir los á sus apoderados q .encarga? 
J dos en esta capital certifiquen, ios pliegos en e | 
correo, para que en caso de esl ía vio ó reiraap,-lea; 
sea fácil acreditar que remitieron aquellos tu 
tiempo opor tuno , sin perjuicio de practicar lo de-

f roas á que sé* cre*ft con derecho segtrrr lo acorda
do por las Cortes en S9 de setiembre ú l t imo sobre 

; eatravio de efectos púb l i cos , inserto en la Gaceta 
1 n ú m . iOki eje 6 i e octubre siguiente;." y 

L o míe eornnrritícr í V V . J*a*á su inteligencia 
J qué tirina U posIBIé p4 D 1 iWÍád^ * t n y o 6hj*W 

, tt í é e f í ea el pr imer í i a ' l é s i i W d é í p u é s tile? stf 
' Recibo á la enlrauía d Salida de m j s a . ^ ó s guardé ' 
•i VV, muchos años . í o l e d o 22, de. dicienikre 

de 18J7^-Domingo López de Castro. ̂ S r e s . jus
ticias y ayuntamientos de loa pueblos de e&ta 
provinc ia , 

COMANDANCIA G E N I A L . 

EÍ comandante del ba ta l lón de t i radores de 
Castilla la Nueva D- Manuel ' FerriwiJez Cuesta, 
desde el Puente del Arzobispo en oficio de 1!í 
cM acHiral, que acabo de recibir f raé dioé Id s i 
guiente: 1 

» Marchando hacía Anchuras enel día de ayer 
é consecuencia de haberme dicho el capi tán Jor

que en la madrugada de aquel día había 
sobre Mol íedná, que l t (^oioú « r i ic 

(5) 
? había mar ido lucía rf p r e m r o i , Heajpé^ti l fkse 

mo ron-objeto1 de informawmep c f l m s f ouder *| 
rMvhn í^n to aiqtiebabta -invitado tú curnan4oi>te 
de Jd R**ina <> herradora, fc.fckauei CarrácdJfaj 
para'que strbieteepór Espíooso hasta fu>ii»í-üt> **i 
Btrey V y pidieíe&racíonea, an^Aticbnraaf pero ^ 
bieniio que Felipe^ a s r a e n e l i U j O f l iab ia frateso/ 
el T-ijo por las inmediaciones de> Talavera Ía 
Vieja , emprendí m i marcha hacia Vaid t^erde ja , 
donde dijeron se hallaba pasando el r i o . p o r t é a l e 
punto, habiendo dividido coi Tuerza de caballería 
é i n f an t e r í a en dos mi taxi en, r tte desde/ la i i j i l ad 
del camino se dirijió una al maneto del capitaQ 
D.An ton io J a r r i é hacía las inmediaciones de d i * 
cho punto- y Vfttfós w n t í g u o s por M hnjerrdor de 
tní a la derecha del rio,, tratasen de repasarle } y 
asi ha sucedido según parle que u i t da dicho' ca
pitán crih^éí resultado dé 2 0 caballos cogidos y 
Unos \ 5 muertos, y que aun esperaba hallar a rgunos 
mas caballos y muertos por no haber podido re
conocer el campo ¡i virtud de haber Hegadp la 
noche. Cuando este oficial se me incorpore, d a r é 
¿ V . $. un detall mas c i rcuns ldhc tadü ." 

L o q u é se ihsferta en el Boletín oficial de la 
provincia para conoeimienlo del público y satis* 
facción de los ip te rc iados .^ ío jedo 22 de diciem
bre de 1837.—EI B . C. G . , Francisco Va1d¿s. 

ril 
caído 

l , ^ 
ARBITRIOS ]DE AUORTIZACIOS^ 

Ánuncio.núm*. 8 5 . 

A virtud de lo di-puesto en el,real decreto de 
venta de bienea nacionales ua sido pedida y eje* 
cutadi en esta provincia la tasación de la finca 
siguiente: 

U n a casa en esté tfodarjf calle de l a C a t c e l , 
contigua á e l la , que pertenecid Us monjas dé M t-
drede Dios , tasada er> venta en 30.728 rs. y en 
renta en 1200 ra, f , 

L o que se anuncia al públ ico para sn coroct-
mieoto, y al interesado que ha pedido la tasación 
' fin de que maoiiiésié si ŝ e éüniorrna cen rlicha 
ta^ücion según lo prevenido eri el ar t ículo 46 ds 
la ins t rucc ión de 1r

D de mar2o deí año úl t imo. 
Toledo 23 de diciembre de i837.™El comisiona
do principal dea rb i t r i o so feamor t i zac ión , Pascual 
NUDO de la Rosa. 

\ — i—. 
A V I S O o n e u L i 

D . Bernardo L a t o r r e , benern í r i tó d é l a patria 
en grado heroico, ministro togado honorario de 
la audiencia nacional de C á o e m , y piez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de Toledo y su par
tido & c — Por el presente se cita, llama y empla
za á Claudio Herróejb, vecino y carretero' de las 
Ventas con Peña-Agui le ra , para que en el termi
no de nueve dias que por segundo se le.señala se 
présenle en esta curcel nacional, ¿ defenderse en 
la causa cr iminal que de oficio se le sigue eo ea» 
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te torrado i por la muerte ocasionada por el Bef < 
meló en U villa de Layo* a Antonio Carrasco, 
vfci i tojr guarda de vina que era #m dicha v i l l a 
c teLayos , en la noche del 22 de agostó ú l t imo , 
con encargo espreao á laa justicias de este partido 
para que * • tua lqu íe ra parte qua fuese hallado, 
fe conduzcan con toda seguridad a esta c i rce ! na-
donar , con apercibimiento que de no verifi
carlo en au ausencia y rebeldía se dic tarán las 
providencia* que correspondan, parándole entero 
perjuicio. Dado en Toledo á 22 do diciembre de 

LaTorrc.— Por mandado de su señor ía , 
L i e . D* Ceferino Rojo. i 

( • > 

Señor editor; tonga V , la bondad de dir cabida en 
so periódico, si es poiihle, al siguiente villancico propio 
dt DOChe buena. 

BsraiTlLLO. 

Soio. ... Mñn m í o T Redentor , 
qae vienes con U n t o fr ío 
d padecer po r m i a m o r , 
descansa, dulce i m á n m í o , 
duerme hermoso so l . 

Coroi... D u e r m e } Jesns amado, 
d u e r m e , m i d u e ñ o y a e ñ o r , 
qne rt monte , la selva , 
el r i i c o y e l prado, 
et a r e , la fiera 
se pasman , suspenden , 
se admiran , se elevan 
at ver tanto amor, 
SiJencro morlafea, 
quedito despacio, 
<JÜF duerme m í Dios . 

c o r l i a . 

A l ver Niño fiermoso, 

3ue es tás t i r i tando 
e f r i ó , temblando 

con fiero r igo r« 
qu i s i e ra . Dios m i ó , 
Jesús adorad o4, 
rendirte mi pecho, 
que en llanto deshecho 
lo miro abrasado 
en fuego de amor. 
Pas to rc i to , Hiño amado , 
prenda de m í corazón t 

y o le adoro . Bey sagrado ¡ 
pnes me robas la afición. 
D r s n o d í t o y puesto ai f r ío 
traspasado éstas , nn4>ioa , 
¿qu¡e*n pudiera , d q u ü o m í o , 
darle a l iv io en u l r igor? 
Qne gracioso, que bon i to , 
qoe goapi to , qne amoroso 
nos escucha ca r iñoso 
el d iv ino Redentor. 

Ct*ro$.„ P a s l o i x i t o , flino amado 

Eipnes to * ls escarcha, 
al frío y al h ie lo , 
te veo en el suelo 

i eos» y» i... y do lor , 
^ al ? f r tu hermosura 
en Untos r i g o r e s , 

j humildes, aahaatet, 
rmdidoa, fX»nsUnUa 
hoy Los enrarones 
le dan adoración, 

Corn9... Pastorcito, Nifio amado ice. 

5-" ^Oh Dios amoroso,. 
en cada suspiro 7 > l t 

me asestas un tiró V l 

con tu dnlce arpón I 
ft Uo roa», OÍDO amante, ,a i 

no, no mas rigora», 
qoe y* me deshago, 
y al Dios de amor D i g o 

en finos amores * 1 

el amor dc Dios. '1 +b 
Coro*... Pastorcito, Niño amado & c 

BIBLIOGRAFIA.. 
Compendio de HUtoria y definiciomu d*i dtnc\o n-

mano, sacado del léalo que se eaplica analmente, y 
dedicado 4 los legistas de Eipaflt, por D. Ni calas Vicenta 
Migan, doctor eo juriaprudencin civil por la animiidri 
de Toledo» Un tomo en 8? Véndese en Toledo tn Ja l i . 
brerJa de D. Falipt Gooaalea, calle da la Feria, á tor i . 

AVISO. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento por 
el t é r m i n o de tres anos, ó el qoe se convenga, qoe 
pr incipian en primero det ano próximo de 4858 
los mo l inos , venta _v cañar titulados de iceca, 
propios del patrimonio de Aranjuer,, bajo lss con
diciones que ae acuerden, se servirá a usuree en 
Madr id con D . Rejino L ó p e z , que vive calle de 
las Fuentes, n ú m . 4 \ , cuarto segundo, y an DO* 
r o í con D. Manuel Aguado, autorizados al efecto-

T E A T R O . 
Hoy domingo 14 i lai cinco de la larde. 
Por indisposición de un actor no puede TeriGcarK la 

función ofrecida, y en su defecto se ejecutarí la siguien
te: L A D A M A S U T I L , comedia eo doa aetoa: á * 
continuación E L ESPAÑOL V L a FRANCESA, pie** 
en un acto: terminando el todo de la función con «I 
baile general titulado E L PAVO R E C L U T A , comple
to y dirijido por el Se. Guillen, primer bailada de U 
compaufa. 

A D V E R T E N C I A . 
Los pueblos de esu provincia que por 

diferentes cantidades se hallan en d « « j 
b i e r t o de la suscricion al Boletin oficial 
de la m i s m a pasarán á satisfacer sus atra
sos en un c o r l o término j en la nucligf * 
c i a de que se hará ia oportuna ™chm*° 
alSr. Gefe político para la e s p e d i c i o o * 
apremios contra los m o r o s o s . 

Toledo ¡ imprente del Editor D. J. de Cea. 
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